RES. 1236/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001790, Ent. N° 1376/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 15.403 para la compra de 125.000 medidores de 13mm de diámetro” Proyecto Sustentable y Eficiente Préstamo BIRF N° 8183-UR;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, al acto de apertura de fecha  26.06.15, se presentaron los siguientes oferentes: TELEIMPRESORES S.A., ITRON SOLUCOES PARA ENERGIA E AGUA, SAGA MEDICAO LTDA, MADDALENA SPA, MAGTEL REDES DE TELECOMUNICACIONES, LAO INDUSTRIA LTDA, FAE REGGAGENS E INDUSTRIAS DE HIDROMETRO, TECNOSYL S.A., LANAFIL S.A. y ELSTER MEDICAO DE AGUAS S.A.;

2) que previos informes de evaluación legal(se hicieron algunas observaciones respecto a la garantía presentada), contable (se observo en algunas firmas que no cotizaron agentes verificadores ni visita de inspectores de OSE), jurídico (se hicieron algunas observaciones de carácter fundamental como las referidas a los medidores y otras de carácter no sustancial, como lo referente al material de la carcasa), ensayos  de las muestras presentadas, y de la  información solicitada la que fue cumplida a  satisfacción del Organismo, por parte de la firma ITRON SOLUCOES PARA ENERGIA E AGUA, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 4.11.15, informo  que habiendo culminado todas las instancias del análisis de las ofertas según estipulan los documentos licitatorios, propuso aceptar por menor precio y ajuste a las condiciones requeridas, las presentadas por las firmas TELEIMPRESORES S.A., para los lotes 1, por  un monto de U$S 557.900 más impuestos y 3, por un monto de U$S 472.900 más impuestos, siendo el total de los dos lotes U$S 1.030.800 más impuestos y a ITRON SOLUCOES PARA ENERGIA E AGUA el Lote N°2 por un monto total de U$S 696.900 más impuestos;

3)  que el Banco Mundial, con fecha 08.12.15, no formulo  objeciones a la propuesta  de adjudicación del contrato realizada;

4) que por Resolución 66/16 de fecha 03.02.16, el Directorio dispuso:
4.1) adjudicar previa intervención de legalidad del Tribunal de Cuentas, a las firmas TELEIMPRESIONES S.A  los Lotes 1 y 3 por un monto de U$S 1.397.589,12 (Impuestos y Anticipo de IVA incluidos) y a ITRON SOLUCOES PARA ENERGIA E AGUA el Lote 2 por un  monto de U$S 943.187,66 (Impuestos y Anticipo de IVA incluidos); y
 4.2) autorizar un crédito por la suma de U$S 2:340.776,78, a efectos de atender la erogación derivada de la presente contratación;
5) que la referida resolución fue notificada a  las empresas oferentes;

6) que con fecha 09.03.16, se imputaron los montos de $32.619.613 más IVA, $ 1.945.878, $ 22.350.714 más IVA y $868.643 con cargo al año 16, Objeto 313, Presupuesto de Compras 2016 con disponibilidad en el Grupo 3 Bienes de Uso.


CONSIDERANDO: 1) que conforme a lo dispuesto por el artículo 45 del TOCAF, los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que se otorguen en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales, quedarán sujetos a las normas establecidas en cada contrato;

2) que el presente procedimiento licitatorio se realizó de teniéndose en cuenta las bases estipuladas en el marco del Proyecto Sustentable y Eficiente - Préstamo BIRF N° 8183-UR, aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del Tocaf;


ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto.
2) Cometer al Contador Delegado el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N° 18244; y
3) Devolver las actuaciones.
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